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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 6 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-13663   Notifi cación de sentencia 128/2014 y auto de aclaración en procedi-
miento ordinario 4/2013.

   Doña María Aranzazu Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia E 
Instrucción N° 6 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de Susana Santidrián Fernández, frente a Construcciones Gedio SL y Caja Cantabria-
Liberbank, en los que se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo así como auto de 
aclaración a la misma, siendo del tenor literal siguiente: 

 El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Torrelavega 
y su Partido, en virtud de la potestad conferida por la Soberanía Popular y, en nombre de S. 
M. El Rey, ha dictado la siguiente 

 SENTENCIA núm. 128/2014 

 En la ciudad de Torrelavega, a diecinueve de junio de dos mil catorce. 

 Vistos por el Ilmo. Sr. D. Juan-José Gómez de la Escalera, magistrado-juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Torrelavega y su Partido, los presentes autos de juicio 
ordinario, ejercitando acción en reclamación de cantidad, seguidos con el número 4/2013, en 
los que han sido partes como parte demandante Doña Susana Santidrián Fernández, represen-
tada por el procurador don Fernando Candela Ruiz, bajo la dirección técnica de la letrada doña 
Mercedes Martínez Salces; y como parte demandada Liberbank, S. A.» (antes Caja Cantabria), 
representada por el procurador don Fermín Bolado Gómez, bajo la dirección técnica del letrado 
don Ángel Zubieta Subirana; y, «Construcciones Gedio, S. L.», declarada en situación legal de 
rebeldía procesal por su incomparecencia en autos en legal forma. 

 FALLO 

 Que estimando íntegramente la demanda formulada por la representación procesal de doña 
María-Luisa Manrique Cuétara; y, don Óscar Gutiérrez Marañón, contra «Liberbank, S. A.» (an-
tes Caja Cantabria); y, «Construcciones Gedio, S. L.», debo: 

 1.°) declarar como declaro la resolución del contrato privado de compraventa de vivienda 
que se detalla en los hechos de la demanda, suscrito entre doña Susana Santidrián Fernández 
y «Construcciones Gedio, S. L.»; 

 2.°) condenar como condeno, conjunta y solidariamente, a «Construcciones Gedio, S. L.» y 
«Liberbank, S. A.» (antes Caja Cantabria), al reintegro de las cantidades entregadas a cuenta 
del precio de dicho inmueble y que ascienden a la cantidad de 20.544,00 euros de principal, 
incrementado con un 6% anual desde las entregas parciales efectuadas conforme a la Ley 
57/1968, de 27 de julio, que regula la percepción de cantidades anticipadas en la construcción 
y venta de vivienda y hasta el momento de la efectiva devolución de las cantidades entrega-
das; todo ello con expresa imposición a la demandada de las costas procesales devengadas en 
la presente instancia y que resulten de legítimo abono. 

 Líbrese testimonio de la presente el cual se llevará a los autos de su razón quedando el 
original en el presente libro. 

 Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia que contra la misma, que no es 
fi rme, cabe formular recurso de apelación que se interpondrá ante este Juzgado en el plazo de 
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veinte días contados desde el día siguiente a la notifi cación de aquélla, del que conocerá, en 
su caso, la Ilma. Audiencia Provincial de Cantabria (arts. 455 y siguientes de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil debiendo constituirse y acreditarse en dicho momento el 
depósito previsto en la L. O. 1/2009, de 3 de noviembre, de 50 euros, en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado abierta en la entidad Banesto, con indicación del concepto "recurso 
de apelación" y a través de una imposición individualizada. 

 Así, por esta mi sentencia, juzgando defi nitivamente en única instancia, lo pronuncio, 
mando y fi rmo. 

 AUTO 

 En Torrelavega a dos de julio de dos mil catorce 

 HECHOS 

 ÚNICO.- En la sentencia numero 128 dictada con fecha 19 de junio de 2014 en el presente 
juicio se consignó por error en la parte dispositiva como nombre de la parte actora doña María 
Luisa Manrique Cuétara y don Óscar Gutiérrez cuando en realidad el correcto es doña Susana 
Santidrián Fernández, tal y como consta en el resto de la resolución. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 SE ACLARA la sentencia numero 128 dictada con fecha 19 de junio de 2014 dictada en el 
presente procedimiento en el sentido anteriormente expuesto. 

 Notifíquese la presente a las parte personadas con información de los recurso que contra la 
misma pueden interponerse (art. 267 de la LOPJ en relación con el 448.2 de la Ley 1/2000 de 
7 de enero de Enjuiciamiento Civil). 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Construcciones Gedio SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 31 de julio de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Aranzazu Pérez Pérez. 
 2014/13663      
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